
Caso No. 3564-22-JP

SEÑORES CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR.

OSWALDO AUGUSTO CHICA VITERI, en calidad de Secretario General del Comité de

Empresa Nacional de los Trabajadores de la Corporación Nacional de Telecomunicaciones
CNT EP; y, MARJORIE JULISSA DURAN CEVALLOS, en mi calidad de Secretaria de
Defensa Jurídica (s) de la Asociación Nacionalde Trabajadores de la Corporación Nacional
de Telecomunicaciones CNT EP, por nuestros propios derechos y por los que
representamos, comparecemos ante usted para solicitar lo soguiente:

Sírvase concederme copias simples del último cuerpo de lo actuado dentro del Caso No.
3564-22-JP.

Para la entrega de la documentación requerida en el presente, autorizo al Sr. Carlos Andrés
Ospina Paladines C.C 0924234784.

Como su abogado debidamente autorizado

Ab. Le.
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Gabriel Romero Bastidas.
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